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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBI ERNO
ORDEN de 10 de julio de 1948 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Víctor Meana Negrete 
contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 12 de agosto de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de junio último, tomó el
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Víctor Meana 
Negrete contra Orden del M inisterio de 
Educación Nacional de 12 de agosto de 
1947, por la que se le declaró definitiva
m ente excluido de las oposiciones a la 
plaza de Subdirector del Institu to  Nacio
nal de Reeducación de Inválidos;

R esultando que por Orden del Miníste-* 
rio de Educación Nacional dé 27.de Ju
nio de 1947 se convocó oposición libre pa
ra  proveer la plaza de Subdirector del 
I*i¿:itu to  Nacional de Reeducación ’cfe In
válidos: que fue aplicada por otra de 28 
de iunio del mismo año, en la que la 
Dirección General de Enseñanza' Profe
sional y Técnica establecía las condicio
nes concretas de la oposición, y entre 
ellas, en su artículo cuarto, prescribía que 
los aspirantes que sean funcionarios pú
blicos están exentos de la presentación 
de los documentos señalados en tos apar-, 
tados a), b), c) y d) del artículo tercero 
de la Orden de convocatoria, podiendo 
sustituirlos por la correspondiente hola 
de servicios. Estoy documentos eran, res
pectivam ente. certificado de acta de na
cimiento, certificación negativa de ante
cedentes nenales, certificación facultativa 
que acredite no padece defecto físico ni 
enferm edad contagiosa que le inhabilite 
pa ra  el ejercicio del cargo v certificación 
acreditativa de buena conducta expedida 
p o r la Autoridad local corresnondiente. v 
en su artículo quinto establecía que al 
te rm inar el plaza de presentación de so
licitudes s° haría  pública la lista de opo
sitores adm itidos definitivam ente, añ a 
diendo, ñor último, en el artículo 13. eme 
¿bobas oposiciones se regirían o.or el Re
glam entó de oposiciones a cátedras de 
TJn.ivprcidad, en los casos no previstos en 
la' Orden;

Resultando' que don Víctor M eana Ne
greta solicitó tom ar parte en dichas opo
siciones, y acogiéndose a lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la  convocatoria, sus- 
tituvó los documentos exigidos en su a r
tículo tercero, apartados á), b). c> v d>, 
por certificación de la Dirección G eneral 
de Prisiones acreditativo de hafrer ingre
sado en el Cuerpo dé Prisiones como Mé
dico, con carácter provisional, encontrán
dose en la actualidad en situación de ex
cedencia voluntaria, y transcurrido  el pla
zo para  presentar las solicitudes, la Di
rección G eneral de Enseñanza, Profesio
nal y Técnica, por acuerdo deT 2 de aéos- 
to  de 1947, le declaró definitivam ente ex
cluido de la oposición, por no haber acre
ditado docum éntalm ente los extremos se
ñalados en los apartados an tes mencio
nados; ’

R esultando que el señor M eana recu
rrió  en alzada contra este acuerdo, ale
gando que el artículo cuarto , de la Orden 
de convocatoria declara que los asníran 
tes que sean funcionarios públicos están 
exentos de presen tar los documentos se
ñalados en dichos apartados, presentando 
en su lugar la hoja de servicios, lo aue 
hizo el recurrente, como funcionario del 
Cuerno de Prisiones, por* lo que estima 
debidam ente acreditadas las circunstan 
ci?s pn cuestión:

Resultando oue en la tram itación del 
recurso informó la Sección de Formación-

Profesional de la Dirección G eneral de , 
Enseñanza Profesional y Técnica que pro
cedía su desestimación, por cuanto la cer
tificación presentada por el ‘recurrente 
sólo hace constar su ingreso en un Cuer
po del Estado y su situación actual de 
excedencia: pero no puede suplir la hoja 
de servicios, que es el único documento 
qué podría sustituir la prueba de las c ír - . 
cunstancias exigidas, y tras  inform ar én 
igual Sentido la Sección de Recursos del 
Ministerio, se rem itió el expedente  al 
Conseio .Nadlopal de Educación para su 
dictamen, a efectos de lo dispuesto en la 
Ley de 13 de agosto de 1940, mas habien
do .entendido el recurrente que por apli
cación del principio del silencio adm inis
trativo había quedado va desestim ado su 
recurso, formuló contra esta denegación 
tácita recurso de reposición, cuvo recibo 
en el M inisterio dió lugar a que se soli
citara del Conseio Nacional de Educación 
la renrsión del expediente, lo que efecti
vam ente hizo este Organismo, sin haber 
llegado a. em itir inform e Esta propuesta 
fue aceptada por la Subsecretaría, que 
desestimó el recurso de alzada.»previo in
forme del Conseio Nacional, declarado 
nrereptivo por Ley de 13 de agosto de 

inronñ e que no emitió en el plazo 
señalado:

Resultando que denegado tam bién por 
silencio adm inistrativo el recurso de re
posición. Interpuso el séfior Meana recur
so de agravios, fundam entado en los ra 
zonamientos va expuestos anteriorm ente, 
a más dé señalar que si la mencionada 
boia .de se r íe lo s  ha sido efcoedida por la 
Dirección G eneral com petente de m odo, 
defoetuoso e incompleto, no puede a tr i
buirse al recurrente ni con^ítuve un mo
tivo para ser eliminado definitivam ente 
de las oposiciones sin antes, concedérsele 
un' plazo para subsanar o c o m p r a r  la 
documentación como entiende debió ha
cerse, en -su oasb. en  aplicación de lo que 
disnoTíé el Reglam ento para oposiciones 
a cátedras, que. según el artículo 13 de 
la convocatoria, debía regir para  todo lo 
no previsto en aquélla;

R esultando oue la Subsecretaría del 
M inisterio ' de Educación Narional, en el 
escrito de remisión del exnrdiente de re
curso de agravios, manifiesta que consi
dera reproducido como inform e del mis
mo la propuesta obrante en relación con 
el o cu rso  de alzada;

R esultando que en ja  tram itación del 
presente recurso de agravios no se han 
cumplido las prescripciones establecidas 
en las disposiciones- vigentes, wor haberse 
omitido el trám ite  de inform e del Conse
jo  Nacional de Educación al d ictar la re- 
$oi"<*<ón qoe Se im pugna:

Visto5 el apartado  b) del artículo 12 
de la Lev de Í3 de ago^o  de 1943. la T.ev 
de 18 de marzo de 1944 y la Orden del 
M inisterio de Educación Nacional de 8 
d ev febrero de 1947;

Considerando que si bien el recurso de 
agravios, como • explícitam ente señala el 
a r t ic e n  cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944. ha de fundarse necesariam ente 

' en vicio de forma o infracción expresa 
i de una Lev un Reglam ento n otro pre

cepto .administrativo., y ello obliga al re
clam ante a alegár la existencia dé tales 
defectos O infracciones, esta doctrina no 
imoide puedan aoreojarsp de oficio, ñor 
Organo encargado de resolver el recurso, 
v aun cuando el recurrente nó hubiese 
basade en ellas su reclamación, las vio
la e ío n ^  de las form as esenciales del pro
cedimiento nara velar por su pureza v 
dar así cumplim iento a tos fines oue per- 
si c /e  e<?ta institución con arreglo a  su 
Lev creadora:

Considerando que en p1 presente caso 
se reclama contía el acuerdo tácito y dé- ¡

negatorio del recurso de alzada form ula
do anteriorm ente por el señor M eana 
Negrete, acuerdo producido en virtud del 
transcurso del plazo de cuatro meses des
de su interposición, sin haberse resuelto, 
de conformidad con lo señalado en el 
articulo cuarto de la Orden de 8 dp fe
brero de 1947: pero se olvida, tan to  por 
la Administración como por el recurren* 
te, al hacer aplicación al caso de estas 
norm as de silencio adm inistrativo, que en 
virtud de otro precepto dp rango supe
rior, porque está contenido en el ap a rta 
do b) del articulo 12 de la Ley de 13 de 
agosto de 1940.- en las reclamaciones sur
gidas en expedientes de oposiciones, es 
preceptivo que dictam ine antes de resol
ver el Conseio Nacional de Educación, por 
lo que. m ientras e s t e * dictam en no se emi
ta, no es posible adm itir que hava surgi
do una resolución válida, tan to  si se adop
ta  expresam ente como si se produce de 
m anara tácita por no haber resuelto den
tro de un filazo en aplicación de una dis
posición de rango inferior a la citada 
Ley, y si. como ocurre en el presente ca
so se estima en el expediente su rad a  uña 
resolución tácita, es preciso declarar s e f 
ha producido: cón evidente vicio de for
ma. por la omisión del ditam en de refe
rencia. debiendo consiguientem ente esti
m arse como huía e inexistente a todos 
los efectos:

Considerando que el vicio de nulidad do 
que adolece el acuerdo imnngnadp ha de 
originar la anulación de todos ids trámi* 
tes y actuaciones posteriores, rf pon i endo
se el expediente al escodo en que se en
contraba antes de producirse el defecto 
en cuestión, nnr todo lo cjue procede es
tim ar el presente recurso, a I05 referidos 
efectos de subsanar el vicio de forma qué 
se anr^cia en la resolución im nugnada: 

Conform ándole con lo consultado por 
el Congelo de Estado.-el Conseio d^ Mi
nistros ha resuelto estim ar el presenté re
curso de agravios, al solo efecto de de
clarar. como se declara, la nulidad del 
acuerdo tácito  del M inisterio de Educa
ción Nacional denegatorio d^l recurso de 
alzada form ulado por don Víctor M eana 
Negrete. así como todas’ las actuaciones 
nosteriores: debiendo reponerse el expe
d e n te  al trám ite  dé in firm e del. Cánselo 
Nacional de Educación, inexcusable, para ‘ 
que pueda dictarse una resolución que, 
expresa o tácitam ente, decida el recúrso 
de alzada.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento dé V E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispTiesto en el número prim ero 
de la de esta Procidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
0

Excmo. Sr. M inistro de Educación Nacio
nal.

MI N I S T E R I O  DEL EJERCI TO
 ORDEN de 17 de agosto de 1948  por la 

que causan baja en la Escala de Com
plem ento Honoraria de Ferrocarriles los 

 señores Je fes y Oficiales pertenecientes 
a las Empresas ferroviarias que se relacionan. 

Causan baja en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles, los se
ñores Jefes v Oficiales pertenecientes a 
las Empresas ferroviarias que a continua
ción se relacionan;
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Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.

Teniente. 

” Alférez. 

Capitán.

D. José Picón Gómez-Morado p o r jubilación.
D. Jerónimo Pérez Martin, por fallecimiento.
D. Rafael Nliñez Fernández, por jubilación.
D. Enrique Manzanares Chumillas, por jubilación 
D. José Jiménez Blanco, por jubilación.

* D. Francisco García^ Torres, por fallecimiento.

Ferrocarril de Santander a Bilbao
D. Agustín de Churruca y Arellano, por baja em

presa voluntaria.

Tranvías Eléctricos de Bilbao. S. A.
D. Félix Aguirrezábal Mendaza, por cese en la 

Empresa.

F. C. Vasco-Asturiano
D. Francisco CabPtra Warleta, por excedencia 

Empresa.

Comandante.
Comandante.
Capitán.
Capitán.
Capitán.
Capitán.

Teniente.
Teniente.
Teniente.

Teniente.
Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.
Alférez.

D. Enrique Bushell Gómez, por fallecimiento.
D. Juan González Chamorro, por fallecimiento.
D. José María Fráttpés Robador, por jubilación.
D. Francisco Vinuesa Menéndez, por jubilación.
D. Miguel Garrido*'Car-aballo, por fallecimiento.
D. Gabriel Lerdo de Tejada Alcón, por Talleci- 

miento.
D. Amadeo Horta y Barba, por jubilación.
D. Cristóbal Elespc Molinero, por fallecimiento. 
D. Francisco Rafael Ibáñez Domingo, por falle

cimiento.
D. Mariano Cerezo Berzal, por jubilación.
D. Nicolás de la Torre Franquelo, por jubilación. 
D. Vice*nte Mira .Guillén, por jubilación.
D. Juan Sánchez Avila, por jubilación.
D. Eugenio Platas López, por jubilación.
D. Evaristo Alvarez Cuntifias, por fallecimiento.

Madrid, 17 de agosto de 1948.—El Co-ronel (ilegible). 1 «. %

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la que 
 se destina al Servicio de Intervencio

nes al Teniente Coronel de Intenden
cia, escala activa, don Rodrigo Conde 
Diez Quijada.

Se destina al Servicio-de Intervencio
nes al Teniente Coronel de Intendencia, 
escala activa, don Rodrigo. Conde Diez 
Quijada, actualmente en situación de dis
ponible forzoso en Marruecos, quedando 
en la prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 <«D O.» núra. 4). 

Madrid, 20 de agosto de 1048. .

DAVILA

ORDEN de 21 de agosto de 1948 por la 
que se designa Director del Hospital 
Militar « Gómez Ulla » de Tetuán, al 
Teniente Coronel Médico don Juan Ara
cama Gorosábel.

IJesigfiado Director del Hospital Mili
tar «Gómez tilla», de. Tetuán, por ornen 
de 14 de julio último («D O » núm. 161». 
el Teniente Coronel Médico don Juan 
Arácama Gorosábel. cesa en la &it «¿ación 
prevenida en el párrafo segundo, articu
lo segundo, del Decreto.de 23 de septiem
bre de 1939 («D O.» núm. 4), con efectos 
administrativos de 31 del citado mes de 
julio.

^  Madrid,v21 de agosto de 1948.
DAVILA

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 
que se destina al Servicio de Intervenciones

 al Capitán de Intendencia don 
Juan cuevas Gómez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Capitán de Intendencia, escala 
activa, don Juan Cuevas Gómez, actual
mente en situación de disponible forzo* 
so en Marruecos, quedando en la preve
nida del párrafo segundo de) artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1930 («D D » núm 4)

Madrid, 20 de agosto de 1948.

DAVILA

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 
que se designa para cubrir vacantes de 
Practicantes de segunda del Cuerpo Au
xiliar de Sanidad Militar. existentes en 
las Unidades de la Guardia Civil que 
se citan a los señores que se mencionan

Como resultado parcial del concurso 
anunciado por Orden de 13 de julio ul
timo («D  O.» núm 159» para cubrir va
cantes de Practicantes de segunda del

Cuerpo Auxiliar de Sanidad Militar, exis
tentes en las Unidades de la Guardia Ci
vil que se indican, he designado a los de* 
dicho empleo V aquel Cuerpo que a con
tinuación se lelacionan. los cuales cesan 
en sus actúales destinos y quedan en la 
situación prevenida en el párrafo segündo 
del artículo segundo, del Decreto dé 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4»:

D. Juan González Fernández, de la Ba
se de Automovilismo de Segovia, a la 301 
Comandancia.

D. Antonio Chamorro Fuentes, del Hos
pital Militar de Sevilla, a la 106 Coman
dancia.

D. Tomás Calvo Vicente, del Hospital 
Militar de Valladolid. a la 110 Coman
dancia.

O. Tomás Calderón Molina, del Par
que v TalleresPde Automovilismo de Ceu
ta.- a la 210 Comandancia. /

D Simón Guerrero V-azóuez. del Rcgi-y 
miento de Infantería Extremadura, nú
mero 15, a la £21 Comandancia de Fion- 
teras. '

D. Manuel González Barrios, del Regi
miento Infantería Toledo, núm. 35, a la 
222 Comandancia de Fronteras.

D Adolfo Blanco' Villar, del Regimien
to Infantería Oviedo, núm. 63, a la 123 
Comandancia de FVonteras.

D. Julio Villagrasa López, del Batallón 
de Transmisiones del Cuerpo de Ejerci
to 111, a la 133 Comandancia. ^

D. Ricardo Garnica Goicocheta, d e l 
Hospital Militar «óómez Ulla», de Te
tuán, a la 233 Comandancia,
' D. Manuel Hernández Marin, del Re
gimiento Infantería Sevilla, núm. 40, a la 
234 Comandancia.

Don Alfonso Briones Hernández* de la 
Clínica Militar de* Albacete, a la 135 Co
mandancia. '

D. Félix Hernández González, del Hos- 
• pital Militar de Valladolid, la 142 .Co
mandancia.

D. Juan Moreda Holgado, del Regimien
to Infantería San Quintín, núm. 32, a la 
243 Comandancia.*

Madrid, 20 de agosto de 1948.
I DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a favor de diez penados.

limó. Sr.: Vistas las propuestas formU-'1 
ladas para la aplicación del beneficio de 
¡la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones; contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945;

a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo v previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el je fe  del Estado, que 
Dios guarde ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguiente penados, quienes podrán 
obfp^eHo a la publicación de »a presen
te Orden:

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Pérez Pavón, Francisco Gar
cía Martín..

Del Reformítforio d<* Adultos de Oca- 
fie Antonio García Borrajo.

De la Prisión Central de San Mieuel 
de los Reves (Valencia): Vicente Herre
ro Igualada.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido :i bien conceder, 
en atención de los informe; emúidos oor 
las Autoridades correspondientes, el be
neficio de la libertad condicional sin la 
liberación del destierro a los penados si
guientes:

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Jimeno 
Timoneda. Joaquín Ochoa Suárez, Ma
nuel Martín Bielsa, Joaquín Pellicer Re
verter, Pedro Clemente Argente, Santiar 
go Báguena Pérez, José López Ansó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
*

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1948 por la que 
se resuelve el concurso, de traslación 
anunciado en 22 de julio último para 
proveer las Secretarias vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e instrucción

 que se citan.

Hiño. Sr*: Visto eí expediente instrui
do para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia vacantes en ios. Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción,

Este Ministerifi, de conformidad con lo 
prevenido en los aitículos 23 y 25 del De
creto de 26 de iiciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los 
aspirantes que a continuación se relacio
nan, por ser los que reuniendo las con
diciones legales llenen derecho preferente 
para servirlas, debiendo posesionarse del 
cargo para que se les designa dentro del 
plazo de quince días;
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NOMBRES Cargo que servían Plaza para la que se les nombra 

D. Luis Maestre Ibáñez .............

D. Angel Sánchez Harguindey... 

D. José Ceres Roselly

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
2 de Granada .............:....... ........................... .

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
de La Crotava ................................. ....................

Secretario electo del Juzgado de Primera Ins
tancia de Puentedeume ........ .............................. .

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
4 de Bilbao.

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
San Cristóbal de La Laguna.

Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Posadas

Lo digo a V. I. para su conocimlentoy efectos consiguientes.
Dios guarde a V 1. mucnos años.
Madrid, 7 de a g o s t o  de 1948. — &  D., M. Mariscal de Gante, 

limo. Sr. Director general de Justicia. <

ORDEN de 7 de agosto de 1948 por la que 
se nombra para las Forensias de los 
Juzgados de Instrucción, que se relacio
nan, a los siguientes Médicos forenses

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión por ccfhcurso de 
antigüedad de las Forensias de los Juz

gados de Primera Instancia e Instrucción 
que a continuación se* expresan, y de con
formidad con los artículos 17 de la liey 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses y ¿4 del Reglamento para 
su ejecución de 14 de mayo último.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarlas a los Médicos forenses que 
se relacionan:

Nombre y apellidos Forensía del Juzgado de 
Instrucción

D. José Beamud González .................. .........................
D. Eduardo Roca Sánchez...... ....................................
D Rafael Criado Briones .........................................
D. Juan Jiménez de la Rubia .......... . .. ....................
D. Valentín Guisando Martínez ................................
D. Justo Navarro Fuertes .. .....................................
D. Mariano Salcedo Molero-Peñaranda........... ..........
D. Carlos Faustino de la Fuente Guajardo ......... .
D. Timoteo Crespo Carnicero ...............  . ...........
D. Ricardo Burgos Boezo ......................
D Isabelo Pedro Pérez del Moral ..... . . . ; ....................
D. Mariano. Mesonero López ;......................
D. Eduardo Rodríguez Quevedo .............................. .
D. José Botas Blanco .............................
D. Alfonso Romero Losada ......................................... .
D. Vicente Sánchez Sánchez .......... .............................
D. Rogelio Casal y Martin de las Muías
D. Antonio Vizcaíno Mora ............. . ......................
D. Celedonio González Alguacil ......................... ...
D. José Vázquez Corpas ........................
D. Juan Nieto Comas ............... .......................; ............
D. Emilio Menéndez Jiménez ........................ i......'..
D. Luis Hernández García ............................ ........... .

Astorga.
Alhama de Granada. 
Atienza.
Coín.
A lmazán.
Denia. 7 
Madridejos.
Haro.
Cabuérpiga.
Ciudad Real.
Sos del Rey Católico- 
üuernictt.
Na va hermosa.
Oorcubión.
San Vicente de la Barquera. 
Novelda.
Cañete.
Val verde del Camino.
Coria.
Lucena.
Cazorla.
La Estrada.
Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos cónsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia

M .°  DE E DUCACION NACIONAL

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se declara desierta la subasta de bienes 
inmuebles pertenecientes a la Funda
ción benéfico-docente «Agustín Rome
ro», de Cornazo. en Villagarcía pro
vincia de Pontevedra, y autorizando a 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
la misma capital para que anuncie la 
celebración de otra nueva subasta con 
la rebaja de un 25 por 100 en el precio 
de tasación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito: y ’

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de octubre de 1947 íué autorizada

la subasta pública notárial de los bienes 
pertenecientes a la Fundación instituida 
en Cornazo, Ayuntamiento de Villagarcia 
(Pontevedra), por don Agustín Romero 
García;

Resultando que en la fecha y hora pre
viamente anunciadas comparecieron en 
el estudio de don Felipe Villálba, Notario 
de Villagarcia de Arosa. en que había de 
tener lugar dicha -subasta, el funcionario 
de este Ministerio adscrito a la Sección 
de Fundaciones, don Vicente Pérez Gar
cía que había de presidirla, y don Ra
miro Sabel Mosquera, representante de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Pon
tevedra; y que, según consta en el acta, 
autorizada por el referido señor Villalba, 
no concurrió público alguno, por lo que él 
señor Presidente se vió obligado a decían 
rar desierta la subasta;

Resultando que los bienes anunciados a 
subasta están representados por un edi
ficio de planta baja, dedicado en la ac
tualidad a escuela; otro/edificio de planta 
bája y piso, destinado a casa-vivienda del 
Maestro, en estado de.ruina total, y un so
lar, con acceso al edificio anterior, desti
nado a lardin, tasados todos ellos en 60.000 
pesetas;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, y el Decreto de 29 de agosto de 
1923;

Considerando que la subasta declarada 
desierta se tramitó y anunció conforme 
a lo que es reglamenario, sin que por lan-  ̂
to sea atribuible a defectos jde tramitación 
del expedienté o a falta de publicidad, la 
ausencia de postores que motivó la nece
sidad de declararla desierta;

Considerando que a tenor de 16 dis
puesto en el articulo cuarto del Decreto 
de 29 de agosto de 1923. se está en el caso 
de proceder a la celebración de una se
gunda subasta, con la rebaja de un 25 
por 100 en el tipo de tasación que sirvió 
de base a la anterior;

Considerando que esta segunda subasta 
debe realizarse conforme al pliego de con
diciones que fué aprobado por este Pro
tectorado en 22 de octubre del pasado 
año, debiendo la Junta Provincial de Pon
tevedra, Patrona interina de la Obra pía 
propietaria comunicar la fecha que se
ñale, asi como el lugar en que la subasta 
haya de celebrarse, a fin de que este* Mi
nisterio designe el funcionario que en su 
representación haya de presidirla;

Considerando que los gastos relaciona
dos con la subasta desierta han de ser 
abonados por el que en su día remate los 

#b i e t i e s  fundacionales, distribuyéndose 
' aquéllos propufcionalmente entre los re

matante, si hubiere varios,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Fundaciones, y de conformidad 
con* el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Declarar desierta la subasta de los 
bienes inmuebles pertenecientes a la Fun
dación «Agustín Romero», de Cornazo. en 
Villagarcia, provincia de Pontevedra, ce
lebrada el día 1 de diciembre de 1947.

2.° Autorizar a la Junta de Beneficen
cia de Pontevedra para que anuncie la 
subasta de dichos bienes, con un 25 por 
100 de rebaja en el precio de tásación.

3.° Que esta nueva subasta se celebre 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bado el 22 de octubre de 1947. sin más 
alteración que la de ha cer constar en él 
que los gastos de la primera serán a car
go del rematante o rematantes, y en este 
último caso, en proporción a la cuantía 
de. sus respectivos remates.

4 ° Que dicha^ Junta comunique la fe
cha en que havá de tener lugar el acto, 
cop la suficiente antelación, y remita 
ejemplares por duplicado de los periódi
cos oficiales en que se inserte el anuncio 
reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza

Primaria.
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ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que  
se aprueba el nuevo Plan de Estudios 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Barcelona.

limo S r.: Comprobada la eficacia de 
la reforma establecida por vía de ensa
yo en el Plan de estudios de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Barce
lona (Sección de la Lonja» y en vista de 
que las realidades obtenidas durante el 
presente curso escolar en el nuevo Plan 
de enseñanzas hacen aconsejable su im
plantación con carácter permanete para 
aprovechar las indiscutibles posibilidades 
que la nueva orientación contiene y fa
cilitar así su pleno desarrollo, 

xEste Ministerio ha resuelto:
Primero. -Será función de la Sección 

Central (Lonja*: 
a) Facilitar a los alumnos, previamen

te preparados en las Secciones, una edu
cación de tipo más completo que les ca
pacite, mediante una superior prepara
ción especializada, como elementos de se
lección para que puedan contribuir a la 
mayor perfección de los oficios artísti
cos.

b> Preparar aquellos elementos, desta
cados que puedan formar en el futuro 
el cuadro de técnicos y directores que 
tanto haorán de influir en la orientación 
y desarrollo de los citados oficios artís
ticos.

Segundo.—En las Secciones-Sucursales * 
actualmente establecidas se darán dos 
gruoos de enseñanzas: uno de tipo pre- ' 
paratnrio. ‘ Común a todas las disciplinas 
artísticas, v otro de orientación general 
En el primer grupo se cursarán las asig
naturas de «Aritmética» «Geometría» y 
«DibuK* Geométrico» y en el segundo las 
de «Dihuio general artístico». «Modela
do» y «Dibujo lineal».

En oosesión de estos estudios, de tipo 
inicial el alumno ingresará en la Sec
ción Central para cursar las disciplinas 
básicas indispensables para el ingreso a 
ías especialidades artísticas respectivas. 
Aquéllas se compondrán de tres erunns. 
que abarcarán : «Estudios analíticos del 
Natural». «Estudios de estilización» y 
«Estudios de Composición» formando el 
cuadro de asignaturas siguientes: «Di
bujo v Modelado» (flora fauna v figu
ra»: «Dibujo, lineal ornamental» v «Com
posición de Estructuras Geométricas»

En señaladas' circunstancias de idonei
dad. el Director nodrá autorizar, previa 
instancia a él dirigida, el ingreso direc
to a las esoeeialidades. En tal caso, el 
alumno deberá presentar los comproban
tes y someterse a las pruebas que se es
timen oportunas 

Tercero. —Las especialidades y los es
tudios correspondientes a cada una de 
ellas serán las siguientes:.

Escultura Decorativa. — Para ingresar 
en esta enseñanza précisa haber cursado 
las de Composición de Estructuras Geo
métricas v .Modelado General (fauna, flo
ra y figurar

Primer curso.—«Escultura ornamental» 
(estructuras, formas substanciales) y 
«Técnica e Historia de Jas Artes Deco
rativas» (primer curso>.

Segundo curso -«Procedim ientos técni
cos» (madera, piedra, yeso v policromía) 
y «Técnica e Historia de las Artes De
corativas» (segundo curso).

Tercer curso --«Realizaciones y proyec
tos» (Decoración).

Pintura Decorativa—Pava el ingreso# 
en esta especialidad será necesario ha-* 
ber cursado previamente las asignaturas 
de Composición de Estructuras Geomé
tricas v Dibujo general Artístico (fauna, 
flora v figura). ' ,

Primer curso -r«Procedimientos técni
cos» (lineas y colores)' v «Técnica e His
toria de las Artes Decorativas» (primer 
curso)

Segundo curso.-«Realizaciones» (Pro
yectos* y (Técnica e Historia/ de las Ar
tes, Decorativas» (segundo cu'rso).

Arte del Libro.—Para cursar esta es
pecialidad será obligatorio haber aproba
do previamente las asignaturas de «Com

posición de Estructuras Geométricas y 
Dibujo Lineal ornamental», 

a) Tipografía Artística:
Primer curso. —«Caracteres tipográficos» 

y «Composición tipográfica a mano»

f Segundo curso.'-«Decoración tipográfi- 
» (Estampación . y Coloración).
Tercer curso. «Realizaciones y proyec

tos» e «Historia de la Tipografía», 
b' Encuadernación Artística:
Primer curso «Procedimientos y tipos 

de encuadernación».
Segundo curso —«Decoración del Libro» 

y «Repujado de cuero».
Tercer curso. -«Realizaciones y proyec

tos» e «Historia del Libro».
Enseñanzas para delineantes Primer 

curso.-«D ibujo lineal aplicado» (primer 
curso* «Geometría plana y del espacio» 
V «Trazado de figuras».

Segundo curso.—«Dibujo lineal aplica
do» (segundo curso» V «Nociones de Geo
metría descriptiva y de Perspectiva» 

Tercer curso.--«Dibujo de. planos» (pri
mer curso» y «Composición d e ¿Estructu
ras Geométricas Decorativas».

Cuarto curso.—«Dibujo de planos» se
gundo curso) y «Nociones de Construc
ción y Estilos».

Decoración textil.-*-Para .ingresar en 
esta especialidad se leeesita haoer apro
bado previamente las asignaturas de 
«Composición de Estructuras Geométii- 
cas» y «Dibujo general Artístico» (fauna, 
flora y figura).

•Primer curso—«Procedimientos técni
cos» (Batik, Estampados, Bordados) y 
«C ñores».

Segundo curso.—«Decoración de teji
dos» (lana. seda, rayón, algodón) y «Apli
caren». .

Tercer curso.—«Realizaciones y Proyec
tos» y «Técnica e Historia de las Artes, 
Decorativas».

Arte publicitario .—Para el ingreso en 
esta especialidad será obligatoria la pre
via aprobación de las asignaturas de 
Composición' de Estructuras Geométricas 
y Dibujo general Artístico (fauna, flora 
y figura/.

Primer curso.—«Concepto y significado 
de la publicidad» y «Linea y color».

Segundo curso.—«Croquis y rotulación». 
«Procedimientos técnicos» y «Sistemas 
de reproducción».

Tercer curso.—«Composición y realiza
ciones».

Artes del M ueble—Pava ingresar en es
ta especialidad será preciso haber apro
bado previamente las asignaturas de 
Composición de Estructuras Geométricas 
y Dibujo lineal ornamental.

Primer curso —«Técnica constructiva». 
«Concepto funcional del mueble» y «Es
tructuras y pik>r>tiilaje»

Segundo curso,—«Realizaciones» (cons
trucción* «Humanización del mueble» v 
«Perspectiva»
• Tercer curso.—«Proyectos generales y 

realización» v «Técnica e Historia de las 
^ rt.es Decorativas».

Además funcion?vrán en toda su ampli
tu d  los talleres de «Talle* ornamental». 
«Piedra». «Policromía» v «Maquetas v 
derivadps del veso» Todos estos talleres 
aa~orír^ al grupo V- Escultura.

.Cuarto.—A los alumnos que lo sofiei- 
ten. teniendo anrobadas todas tas asig
naturas .?cr respondiente* a cada especia
lidad de acuerdo cor el presente pian 
de estudios les será expedido ñor ¡a Fs- 
cuola el correspondiente certificado de 
estudios y de antftud con el que podrán 
acreditar su suficiencia.

Para la obtención de este cettít’cado 
será preciso que los alumnos ha van prac
ticado un toruno discrecional a Inicio de 
la pir*ív-iA" dt la Escuela en ra(W«\s de 
su especialidad, con informe favorable 

1 del jefe respectivo.
- Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afiós. 
Madrid, 19 dé Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se subvenciona a los Patronatos Locales 
de Formación Profesio nal relacionados, 
con cargo a la partida global consigna
da en el capítulo tercero artículo cuar
to grupo cuarto concepto tercero. sub- 
concepto 13 del vigente presupuesto de 
este Departamento.
inuü. or.. ii.ii ei capitulo tercero, arlicu-

iO Carito, 5iUjJÜ üuuUU) CoiiCCpcO tCACC- 
AÜ, Oc»*JCOi.*Cv.pi/U ló, UCi pACOÛ uCS-
co uc guokU.3 ue este î epiAA taiiictito ¿¿¿ursk
cunca*04>̂ ua una paiuua ae pese
tas tv/.uou.uoo «paia atenucr a toua c¿ase 
ae gastos uc ia¿> jsdCUeias üiemciicaies ue 
iiauajo  o sumidles, uepenuiemes ue ios 
Patiuuaios nuCdies cíe rouiuc*oü Proxe- 
sionai, a cusinouir aiscrecionaimenie por 
Uruen ministerial»;

Teniendo en cuenta que el Estatuto de 
Formación Procesional mspone que ei Mi
nisterio ae büuCdaun iNucMnai con a i- 
ouira & los gastos üe instalación, sosie- 
numenio y ampliación de ios' Centros ue- 
pendientes' ae ios Patronatos Locaiés de 
formación Profesional, por lo que se en- 

. cuentra justificado el gasto que se pro
pone por la necesidad de atender a los 
ocasionados por los Organismos anterior
mente citados, 

jbsie iviunsierio, en uso de las faculta
des que ¿e stniaia el aruemo ü( ue ía n.ey 
ae Auministracion y contaoinaaa, ue 
i.° de juno ae la il, y, concretamente, ae 
la autorización contetnaa en iá reieren- 
cia presupuestaria ae que anteriormente 
queaa , hecna mención, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la Oraen minis
terial de 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16), 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las subvenciones a 
ios Centro» y Organismos que a conti
nuación se detallan, por la cuantía ex
presada:

Pesetas

Patronato Local de Formación 
Profesional de:

Alcoy......................................   50.000
Aviles ... ... ..........................  100.000
Badajoz............................. . ... 50.000
B é ja r ...............................   200.000
Bétapzos ...  ............................   50.000
Bilbao  ..................   ... ... ... 100.000
Burgos ...  ................................ 100.000
Castellón ..................................... 40.000
Ciudad Rodrigo..........................  40.000
Córdoba ...  ............................... 50.000
Cuenca..  ..................   75 000
Bon Benito  ...  ...........  50.000
Gijón       150 000
Badalona ... ......     50 000
J á tiv a .....................................   50 000
Las P a lm as..................................  50.000
Madrid (para las diez Es

cuelas dependientes del 
mismo) ... ......................... 800 000

Suma total   2.005 000

Segundo. Estas cantidades se librarán 
«en firme», de una sola vez y a nombre 
vdel Habilitado del Centro resnecrívo. de
biendo darse cnmnlimiento. en todo caso, 
a lo disnuest-o en la Ordpn ministerial de 
T(j de enero de 1944 (BOTFTIN OFICIAL 
DWT FSTAOO de] día 16)

Tercero. Lo« Or^arncrrjos o Centros be- 
'•* dorios de estas subvenciones 

lo diennesto en el anortado a) del arríen
lo rmmto de la A»*dpn do fQ d$
dv«>mhrp de 1Q¿6 (BOT.FTTM OCOTAL
PPT E^TADrí) de 4. de enero de 1947.

To di<r0 a V I. para su conocimiento
y pfpptoS

TVn«? ornarde q V T mnebec qfios. 
Madrid, 29 de ‘Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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O RD EN  de 29 de julio de 1948 por la que 
se  co n voca n  a  o p o s ic ió n  lib re  p la za s
de Profesores num erarios vacan tes en  
E scu e las  d e  P eritos In dustria les .

lim o. Sr.: De conform idad con lo pre
ceptuado en el Decreto de ¿8 de diciem 
bre de 1945.. (B O L E i í i i  U F iC lA L  DEL 
L IT A D O  de 10 de enero siguiente),

Este M inisterio Ha resuelto;
Prim ero. Se convoca oposición libre 

p a r .a proveer las plazas de Proresores í.u 
merarios vacantes en las Escuelas de -e 
ritos Industriales que se citan a conti
nuación:

Grupo 1.°, «M atem áticas»: Béjar, Las 
Pahuas y Valladoiid. ’

Grupo 2y, «Am pliación  ¿ e  M atem áti
cas»; Cádiz, Las Palmas, Zaragoza y 
Cartagena.

Grupo 3 «Top ogra fía  y Construcción»: 
Bejar, Las Palmas, V illánueva y Geltrú 
y  Cádiz . ,

Grupo 4°, «F ísica, Term otecn ia y Quí
m ica»: Cartagena, M adrid y Villanueva y 
Geltrú. ,

Grupo 5.°, «D ibu jo  geom étrico e indus
tria l y O ficina técn ica »; Alcoy, Córdoba, 
M álaga y Cádiz. %

Grupo 6 °, «Econom ía' Política, Legisla- 
. ción y C ontabilidad »: Cartagena, Las 
Palmas, Linares. Bilbao y Valladolid.

Grupo 7 ü, «M ecán ica general y tpli- 
cada»; Béjar, Lmares, M adrid, B ilbao v 
Santander,

Grupo «M ecán ica industrial, M e
canismos y^Conocm nentó de m ateria les»; 
Alcoy, Bilbao, Cartagena, V illanueva y 
G eltrú :

Grupo 9.°, «M otores hidráultícos y tér
m icos»: Béjar, Santander, V igó y Las 
Palmas,'.

Grupo 10, «E lectricidad industrial y 
Conocim iento de m ateria les»: Alcoy, Las 
Palmas, Valencia y Béjar. N

Grupo 11, «E lectrotecnia general y es
pec ia l»: Béjar, Cartagena, Córdoba y Ta* 
rrasa.

Grupo 12, «Anális is  químico e^Lndus- 
tnas quím icas»: Alcoy y G ijón .

Grupo 13,, «Tecno logía  qtfimica, M eta
lurgia y E lectroquím ica»: G ijón , M adrid 
y Santander.

Grupo 14, «H ilatura, T isa je  y Análisis 
de te jidos»: Alcoy.

Grupo 15, «Tecno logía  textil, teoría de 
tejidos y tejidos d e  punto»: Béjar.

Grupo 16, «Q uím ica aplicada al te jido 
y  tin torería »; Béjar.

Segundo. Podran acudir a estas oposi
ciones quienes demuestren haber term i
nado los estudios de Ingeniero, • Perito  
o Técnico Industria l en las Escuelas o fi
ciales dependientes de leste M inisterio y 
los -de Doctor o Licenciado en Facultad 
Universitaria, asi como los titulados de 
carreras superiores, siempre que, en. uno 
y otro caso, se reconozca expresamente 
ta l derecho por los respectivos Decretos 
orgánicos de sus enseñanzas. .

A las oposiciones para Profesores nu
m erarios de los Grupos 3.° y 5.° podrán 
concurrir también los Arquitectos, y a 
las del Grupo 6.ü, los Doctores y L icen 
ciados en Derecho . *

Para tom ar posesión de su destino los 
queden su d ía  fueren selecionados nece
sitarán tener el títu lo correspondiente.

Tercero. Se tendrá en cuenta en esta 
oposición el porcentaje de distribución^ 
establecido por la Ley  de 25 de igosto 
de 1939.

Cuarto. El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria eñ el BO LE
T IN  O F IC IA L *.D E L  E STAD O  

Quinto. Estas instancias, e P  las que 
se consignará el dom icilio del solicitan
te, serán presentadas precisamente en el 
R egistro  general 'de este M inisterio tin
tes de las trece horas del último dia há 
bil de p la z o ' Vendrán acompañadas de 
los siguientes documentos: 

a ) Certificación de nacimiento legiti
m ada y  legalizada.

b) Certificación de haber terminado- 
los estudios correspondientes.

c) Certificación de antecedentes pe
nales. • >'

d) Certificación de haber sido depu
rado sm sanción o la que acredite* .'.a 
adhesión al Uiormso Muvamento iNacic^k 
nai, exp^diua. precisamente por ia Jefa-** 
tura fruvaiciai, uei Aligar en * üuiiüe *  
soi.CiianLe tuviere su residencia ei 16 de 
juno ue 1936.

e) Ceriiiicación del Servicio Social de 
ía Mujer es^aioia, en cuanto a las ¿o- 
uCiLaUi.es de este sexo.

í)  Kecioq ae enuega en la Habilita
ción en nerai de este ManSierio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por
cid cCnOS Ue ÜpuS.ÜiCjfl .

g) Reciüp ue entrega en la misma 
úñenla ae la canuuau ae diez pescas 
pui lorniacion ae expediente, 

fi) Cor tilica c.un, eApeuiaa por la Au- 
. toridaü COiiespóndieute, acrcauativa üt 
que ei su.iCitanu se encuentra en a.'gu- 
na qe las circunstancias ue la L.ey oe 
uo dé agusto ue iaZJ.

bextu. t 'o r esa Jkn eceion General se 
proecuera a la pupncacion ae ia asta de 
upuoiLüies adliiitiuos y e.\CiUiUus, TesolU- 
e.un de reeia>Aiv*c.uncs e incoUA,jatiü»u au
des, rectificación de vacantes, si se pa-
utCicltí enui en ius diiuuLiauaü, V t«i til: 
tas UisposiC.ones sean necesaiias para ei 
uesaiiuiio y ejecución ü ©. ia presente con
vocatoria.

Tainoicn designará ios Vocales de cada 
Triouiidi necesarios para completar este 
por renuncia, fiietfmpauüifiuau, recusa
ción u otro motivo.

bepiUfio. En e¿ acto de la presentación 
al Tribunal para com enzar los ejercicios,
i Os asp.i ames cilU'c¿ai,ui ai scilui raes i-
dente la Memoria soore el concepto de 

1 ia enseñanza en la materia objeio \e ia 
oposaiion y un programa de la discipnm  

Octavo Los ejei ciCiOs de estas opo
siciones* libres dantn comienzo a ios.lrcs 
meses de publicada esta Ornen y esta
rán terminados en ei plazo qe treinta 
días después, considerándose como fina • 
fizados en esta ultima fecha las prue
bas correspondientes a las apuntas ca 
tedras, a electos-de la colocación isc* 
ialonal de los opositores, sea cualquiera 
la anterior en que hubieran terminado, 
los ejercicios.

Noveno. A efectos de la valoración de 
méritos, prevenida en el .micuio cuarto 
del Decreto dé 28. de, diciembre de L945 
(BO LE T ÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO  de 
10 de enero siguiente), se establece, la 
siguiente puntuación: 

a) Ser o haber Sido Auxiliar de Escue- 
. las de Peritos industriales, cuatro puntos, 

.b) Ser o haber sido Profesor adjuntó  
o. Auxiliar en otros Centros oficiales de 

.Sénsenanza, .*o Maestro nacional con ejer
cicio en propiedad, tres puncos.-

c) Ser o haber sido Profesor, Ayudan
te en Centros oficiales de enseñanza du
rante dos o mas cursos o Maestro inte
rinó en igual tiempo, dos puntos.

d) Títulos académicos, a d e m á s  def 
exigido para la oposición, dos puntos.

e) Publicaciones científicas, un pun
to por cada una.

f) Cargos directivos o de responsabili
dad al servicio de este Ministerio, dos 
pantos. x

g) Otroá rpéritos, medio punto.
La valoración que corresponda según 

este baremo sera d a d a 'a  conocer por ej 
Tribunal a los opositores antes de co
menzar la s  pruebas.

Décimo. Los ejercicios dé oposición se 
puntuarán hasta un máximo de quince 
puntos cada uno, siendo preciso alcan
zar una media mínima de cinco para 
vencer las respectivas pruebas elimina
torias.

Undécimo. Las reclamaciones que por 
cualquier concepto hayan de entablar los 
opositores admitidos a, la practica de los 
ejercicios, a partir de f acto de presenta
ción y hasta lá votación inclusive, se na* 
rán verbalmente y en él acto, formali

zándose por instancia dentro de las vem- 
ticuatro ñoras siguientes.

El ^ b u n a l  queda facultado para re- * 
solver , sobre las ' reclamaciones presenta
das, pudiendo darse recurso de alzada 
anta esle M inisterio contra lá resolución, 
oten en.tena:do que. la interposición o.el 
recurso'no.-paralizara en ningún caso la 
marcha de las oposiciones.

Duodécimo. Los asp.rant.es adm itidos 
contraen la Obligación de notifica i aF se
ñor' Jefe de la Sección de Escuelas ae 
Comercio y Peíalos lnausinales de este 
A lin .sieno, tan pronto como obtuvieren 
plaza, el lugai de su 'residencia, a e fec
tos de recibir notificaciones y en su día 
ei nonibram.ento. ^

Décim o!ercero. R egirá en estas oposi
ciones libres, como supletorio, lo chspues- 
Lo en la Crden m inisterial de 15 de mar- 
zo del año 1945, y en lo no p reva lid o  
por esta, ei Reglam ento de oposiciones 
a cátedras de Institutos.

Decimocuarto. A tenor de lo dispues
to en el articulo octavo del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, los que ob
tengan plaza tomarán posesión iorzosa- • 
mente en sus respectivos destinos y den
tro del plazo im prorrogable de treinta 
días naturales, a contar desde la fecha 
de su nom uram icnío saivo únicamente 
ios nombrados para Canarias, quienes 
disfrutaran de quince días naturales más.

Déeimoqumtó. Con arreglo a lo dis
puesto én el articulo primero del Decre
to de 13 de febrero de 1936 («G a c e ta »  
del f4 ), se hace saber a los señores opo
sitores que en el caso de obtener plaza 
nabran de servirla forzosam ente duran
te un plazo de tres anos consecutivos, 
durante ios cuates no podren solicitar ni 
obtener la excedencia voluntaria. *  

Decimosexto La presente Orden v <as. 
normas de esa D irección G eneral serán 
publicadas en el «B o letín  O fic ia l» de ias 
provincias y en los tablones de edictos 
de las Facultades Universitarias, Escue
las de Ingeniero?, de Arquitectos y do 
Peritos Industriales, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas den 
cumplim iento a ello sin más aviso que 
el presente.
* Lo digo a- V. I. para, su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de ju lio  de 1948/

.IB A Ñ É Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector- general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

«________
O R D EN  de 29 de ju lio  de 1948 por la que 

se subvenciona a las Escuelas de Artes  
y O ficios A r tís tic o s  que se re lacionan , 
con cargo a la partida g loba l consigna
da en el cap itu lo  tercero, a rticu lo  cuar
to ,  grupo cua rto , concep to  cuarto, sub
cpncepto segundo del. vigente presupues
to  de esle D epartam ento.

lim o, br.: En el capitulo tercero, ar- 
ticino cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuaicO, suüconcepLO aegtuiuo» dei vigen
te presupuesto Qe ae este Depar
tamento figura consignada una p a in ua 
giüoai de 4.5OÜ.0UU pesetas «pa ra  aten- 
aér a toda clase d e .  gastos x y subvencio
nar msciecÁbAiannefite, por Orden m inis
terial, en&enanzas prui escolíales-, agríco

las , mercantiles, industriales, artísticas y  
‘sim ilares en Centros oficiales dependien
te* de la D irección ienera l de Enseñan
za Pro ies lonal y Técn ica »;

Vistas las peticiones form uladas y te- 
nienao en cuenta la necesidad que los 
Centros • mas adelante relacionados tie 
nen de adquirir- toda, clase de medios 
adecuados para el cum plim iento dt los 
f in e s ' que les son propios, asi como de 

< cubrir las atenciones de. toda clasj deri
vadas de la actividad' uocente que rea
lizan, por ,1o que aparece justificado el 
gasto que se propone,

Este Ministerio, en uso de las facul*
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tades ^ue le señala el articulo 67 de la 
Ley üe Adm inistración y Coniabuidud, 
do 1.” de ju lio de iíttl, y, conciviumer> 
te, de la autorización contenida en la 
anterior referencia presupuestaria, lia te- 
nielo a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las suüvéóeiones a 
las Escuelas de Artes y. Oficios Artísti
cos que a continuación se relacionan y 
por la cuantía que se expresa:

Pesetas 

Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de:

Barcelona............ . ..............
G ranada ... .............. ... ........
H u e s ea r ....................... .. ...
Ib iza ....................................
M álaga ... .................................
M o n d o ñ e d o .................... .........
M o tr il.......................... ..............
Murcia... ....................................
O viedo .........................................

* Sarita Cruz de Tenerife ... ...
S ev illa ..........................................
To led o ............................ .............
Valencia ..............  ,........... . ...
Valladolid  ... ...........................

i
1
'75.000
25.000 
25 000
25.000
25.000 
23 000 
15 000 
30 000 
15 000 
25 000 
50 000 
50 000 
50 000 
50 000

Suma t o t a l ..............
0

485 000

Secundo. Las mencionadas cantidades 
se librarán «en firm e», de una sola vez v 
n. nombre d^l Habilitado del Centro res
pectivo debiendo darse cum olim íeoto en 
todo caso, a lo disnuesfo en la Ord^n m i
nisterial de 10 de-'enero/tip 1044 (B O TF 
T IN  O F IC IA L  PFT F ^ T A D O  del día 161 

Tercero  Los Organism os v Centros 0°- 
nppoiqrios de estas snhveneiones anliearén 
lo disnuesto en el anartadn al del artíeu ’ 
lo o*dnto de la 0»*den rm’ ^tctonel de 19 
de d ’ ciemhro df' 1946 CROTFT'TM O C O T A L  
DFT r - T A D O  de 4 dp enero de 19471 

Te d iso a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

p íos  o-uard'-' a V  T años.
M adrid, 29 de Julio ̂ le 1948..

i b a ñ e z *m a r t i n

lim o. Sr D irector general 4de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de ju lio  de 1948 por la que 
se subvenciona a varios Patronatos Lo
cales de Form ación  Profesional, con car
go a la partida global consignada en el 
ca p itu lo  te rce ro , a rticu lo  cu a rto , grupo  
cuarto, concepto  cuarto, subconcepto  
segundo: del vigente presupuesto de gas
tos de e s t e  D epartam ento.

llm or Sr.: En el capitulo tercero, ar
tículo cuarto, g r u p o  cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 

am ento figura consignada una partida glo
bal de 4.500.000 pesetas «para atendei 
a  toda clase de gastos y subvencionar 
discrecionaimenté, por Orden m inisterial, 
enseñanzas profesionales, agrícolas, mer
cantiles, industríales, artísticas y sim ila
res en Centros oficiales dependientes de 
la D irección * General de Enseñanza P ro 
fesional y T écn ica »;

Ten iendo en cuenta Que el Estatuto de 
Form ación Profesional dispone que el M i
n isterio de Educación Nacional contribui
rá a los gastos de instalación, sosteni
m iento y am pliación de les Centros de
pendientes de los Patronatos Locales de 
Form ación P ro fes ion a l 4:01 lo que se en
cuentra justificado el gasto que se pro
pone por la necesidad de atender a los 
ocasionados por los 'Organismos anterior
m ente citados, '

Este' M inisterio, en uso de las facu lta -^  
des que le señala el articulo 67 de la 
L ey  de Adm inistración y Contabilidad 
de 1.a de ju lio  de 1911. v concretamente, 
dé la autorización contenida en la refe

rencia presupuestaria de que anterior- 
meiue queda hecha mención, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Conceder i a s subvenciones 
qüe a continuación se detallan a ios (Jen* 
tros que se indican, por la  cuantía ex
presada:

Peseta^

Patronato Local de Form ación 
Proie^ionai de:

E iuar........................................ ,
Guaüalajara ......... ;.............
H u e iv a ........... .........................
H e r v a s .................... ... .........
M au iid  (a l In stitu to 'de  Psi-

cotecn ia )...............................
M enpa .....................................
M i eres .......................... ... ...
Oviedo .....................................
Patina de M allorca ...............
Patencia........... ;.......................
Peñarroya... ,.. ”... ... ... ...
Reus........ ’ .................................
Ronda ... ................... ............
Salam anca...............................
Sev.lla ..............  .....................
San Fernando............ á .........
Tarrasa ..................................
Teruel ... .........................
T o n  osa....................  <............
Valencia ............ ‘........ ... ...
Va lladolid ............... ...............
V ergara .....................................

. V ic h ...................>.....................
Zam ora... ... ..........................

75.000
7j.uoo
7a.ouu
óu.uuu

JU.U00 
50-oUU 

200.uou 
lüU.UUU 
60 UOO 
50000 
5U.ÓÜÜ 
50 000 
50 000 

100 000 
25 000 

‘ 50 000 
100 000 
100 000 
50 000 

100 000 
• 100 óoo

^  50 000 
• 100 000 

100 000

Sump, total .............. 1.8 20 000

Segundo. Las mencionadas cantidades 
se librarán ' «en firm e», de una sola vez 
y a nombre del Habilitado deí Centro 
respectivo, debiendo darse cumplim iento 
en Lodo caso, a lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 10 de enero de 1944 (B O  
LETTN O F IC IA L -  D E L  E STAD O  del 
día 16). « , ' .

v Tercero. L o s  Organismos y Centros 
beneficiarios de estas subvenciones ap li
carán lo disouesto en el anartado a) fiel 
artícelo  quinto de- la Ord^n na¿nicWial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLFTLSí 
O f t o t a l  D E L E STAD O  de 4 de enffro 
de 1947).1,0 di«?o a V. I. para su conocimiento V efectos ^

Dms guarde a V  T. muchos años. 
M adrid, 29 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. 3r. D irector general de Enseñanza 
P rofesional y T écn ica ..

O R D EN  de 29 de ju lio  de 1948 por la  
que se resuelve el concurso de m éritos 
y examen de aptitud  de las plazas de 
Profesoras de « M atem á tic as»  y « C onta 
b ilidad », vacantes en la Escuela E lemen
ta l de T raba jo  de Burgos.

lim o. Sr.: Visto el expediente instrui
do para proveer, mediante concurso de 
m éritos «y examen de aptitud, las plazas 
de Profesor de «M atem áticas» y Profesor 
de «C om ab iiidad », vacantes, en la Escue
la . E lem ental de T raba jo  de Burgos;

Resultando que las bases-convocatoria 
reguladora del concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técn ica y  publica-’ 
das en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  correspondiente a l día 6 de sep
tiem bre  de 1947;
'■ Resultando que los Tribunales designa
dos para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de efectua
das éstas en ,form a reglam entaria, eleva
ron propuesta declarando ^ p to s  para el 
desemoeño de las vacantes de Profesor 
de «M atem áticas» a don Dimas Luis Del
gado DJarte, y para la de Profesor de 
«C ontab ilidad», a don Angel López Escu
dero, propuesta que hace suya el Patro

nato Locál de Formación Profesional co
rrespondiente;

Considerando que en la tram itación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria y demás 
disposiciones'aplicables;

Considerando que no se han form ula
do protesta ni reclamación aiguna con
tra la actuación de los expresados T r i-  

• bunalcs ni contra sus propuestas;
Visto el in form e de la Sección corres

pondiente y el dictamen em itido por la 
Junta Central de Formación Profesional,

Este M inisterio ha resuelto ap rob a r;la / 
propuesta de resolución del concurso y 
ex im en  de aptitud ú ltim am ente*celebra
do en la Escuela Elem ental de T raba jo  
de Burgos y, en su virtud, nombrar a 
don D.mas Luis Delgado. D iarte para la 
plaza de Profesor de «M atem áticas», y 
don An^el López Escudero, .Profesor dé 
«C on ta lM d ad » de la citada Escuela, am 
bos con la remuneración in icial de tres 
mil pesetas anuales, que percibirán con 
cargo a los fondos propios del P a tro n a to , 
Local de Formación Profesional de Bur
gos

Los nombrados realizarán la^ labor do
cente que se determ ina en las -bases 
de la -convocatoria, teniendo sus nom
bramientos el carácter de provjsionali- 
dad, a que se refiere e l  artículo 29 del 
libro 1 del vigente Estatuto de Form a- 
o;ón Profesional, y debiendo form alizar
se los c o ^ T e c o n r i r ^ n p f e . c  ^ontraios de Tra
bajo, de conform idad con lo d isp i^ j^o en 
la- Real Orden de 27 de d icierrW k de 
iJV'9 y demás disposiciones com plem enta
rias.

Lo diqo a V  I. para su conocim iento 
y Afectos

Dios guarde a V .1 muehra años.
Madrid, 29 de ju lio  de 1948,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 2 de agosto de 1948 por la  
que se anuncia a concurso de traslado  
las cátedras de « Lengua y L ite ra tu ra  
españolase y  «L a t ín » ,  vacantes en los 
Institu tos Nacionales de Enseñanza M e
dia de Santa Cruz de T en erife  y  Te
ru e l, respectivam ente.  

lim o. Sr.: Vacantes en los’ Institu ios 
Nacionales dé Enseñanza M edia de San
ta Cruz de Ten erife  y Teruel ihs cáte
dras de «Lengua y L iteratura españolas» 
y «L a tín », respectivamente,

Este M inisterio ’, con arreglq á lo es
tablecido por Decreto de 26 de m avo 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  del 1 de jum o), ha resuelto que 
las mencionadas cátedras sean anuncia
das para su provisión a concurso dé 
trasladó, que ^  el que corresponde, en
tre Catedráticas numerarios de la • asig
natura mencionada. . •

D icho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa D irección • General.

‘L o  digo a V. I. para conocim ien
to y efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de agosto de 1948.

, . ' IB A Ñ E 2  M A R T IN  ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O RD EN de 9 de agosto de 1948 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de « Lengua y  
L itera tu ra  españolas»  y «L ite ra tu ra  uni
versal»  de la fa cu lta d  de F ilosofía  y  
Letras de la Universidad de Sevilla.

limo Sr.: Vacante la cátedra dé «Len
gua y Literatura españolas y Literatura.
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.universal» en la Facultad de Filosofía y 
• Letras de la Universidad de Sevilla.

' Este M inisterio ha resuelto anunciar 
la nienc.onaaa cateara, para su provi^on 
en propiedad, a- concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir ios re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria y se tendrán en cuenta, para la 
tram itación del concurso, las prese.” ocio- 
nes de ia Ley de L9 de ju lio  de 1443 y, 
en cuanto no esté derogado por \sta, las 
del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos,,

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
M adrid, 9 de agosto de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim e. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 10 de agosto de 1948 por la 
que se crea defin itivam en te  una Es
cuela N acional G raduada de niños con 
seis secciones en el « In te rnad o de San
to D om in go », dependiente de la exce
lentís im a D ip u ta c ión  P rov in c ia l de 
Jaén.

lim o. S r . : . Visto el expediente promo
vido por el señor Presidente de la ex- 
ceienypifeia Diputación Provincia l de 
Jaen,; en solicitud de la creación dé una 
Escuela Nacional Graduada de ninos 
con seis ¿Secciones, con destino al « in 
ternado de Santo Dom ingo», dependien
te de dieno organismo p rov in c ia l; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de acordar la creación 
de 1a expresada Escuela Nacional, en be
neficio de la educación de los numerosos 
runos acogidos al Establecim iento pro
vincial ; que se dispone de locales en 
las debidas condiciones y de cuantos ele
mentos son necesarios para su adecua
da instalación y fu n cion am ien to ; que 
existe crédito adecuado en 'e l vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
m ento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros v Maestras Nacionales y los 
favorab les in form es em itidos en el ex
pedienté,

Este M inisterio ha resuelto: ;
].° Que se corsitíere creada con ca

rácter defin itivo una Escuela Nacional 
Graduada de niños en el «In tern ado  de 
Sxnto D om ingo», dependiente de la ex
celentísima Diputación Provincia l de 
Jaén, que habrá de constar de seis sec
ciones y dirección sin grado.

2.° La dotación de cada una de las 
nuevas olazas de M aestro aue se c rea n , 
con destino a la' expresada Escuela G ra 
duada será la correspondiente al sueldo 1 
personal que por su situación en el Es
calafón  General del M agisterio tengan 
los Maestros que ‘ en su día se designan 
para regentarlas, y para la provisión de 
las resultas se entenderán creadas defi
n itivam ente igual número .de plazas, do^ 
tadas con el sueldo de entrada de 6.000 
pesetas y emolumentos* legales, con car
go a l crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capitulo 1.°, ar
tículo 1°, grupo 5.° y concepto 1.°. del v i
gente Presupuesto de esté D epartam en
to ;  y '

3.° .El nombram iento del D irector y 
.•Maestros d e  Sección, con destino a las

nuevas plazas creadas en virtud de esta* 
Orden, será acordado por este M iniste
rio con arreglo a las disposiciones v igen 
tes y a las normas que en su día se dic
ten a tal efecto.

Lo que comunico a. V. I. para su co
nocim iento v demás efectos.

D ios guarde a V I  muchos años. 
M adrid, 10 de agosto de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. -D irector general de Enseñanza 
P rim aria.

O RD EN de 21 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de m ob ilia rio  e instalaciones 
eléctricas en la Capilla  Real y Museo 
de los Reyes Católicos de Granada

lim o. S r.: Visto el presupuesto de ad
quisición de m obiliario e instalación eléc
trica en la Capilla Real y Museo de los 
Reves Católicos de Granada.

Resultando que el señor Com isario de 
Zona del S e rv ic io . de Defensa del Pa tr i
monio Artístico Nacional rem ite presu
puestos redactados por diversas Casas in
dustriales y propone, como más favorable 
a los intereses del Estado la aprobación 
de los presupuestos redactados por las 
Casas, don Juan M artínez Herrera, para 
mobiliario, por 101 790 pesetas, y «M on 
ta jes Industriales Huso», para lás insta
laciones eléctricas, por -59.878.65 pesetas, 
lo .que hace una* suma por ambos concep
tos. de 161 688 65 pesetas:

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias v urgentes: 

Considerando que en. 31 y 13 del corrien
te la Sección de Contabilidad v la In ter
vención Géneral de la Adm inistración del 
Estado han «tom ado razón» v fiscalizado, 
resnectivamente, el gasto que se p ro g n e . 

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción de los presupuestos redactados por la 
Casa Juan M artínez Herrera para mobi
liario porSO l 790 pesetas, v «M on ta jes  In 
dustriales Huso» para instalaciones eléc
tricas por 59 878.65 pesetas, que hacen un 
tótal de 161 658,65 pesetas, que se libra
rán con cargo a! suplemento de crédito 
aprobado por Ley de 17 de ju lio  de 1948 
del capitulo cuarto, articulo segundo, gru
po primero, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento. librándose en la form a reglam en
taria.

Lo d igo a V. I. para su, conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de agosto de 1948.'

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes.

O R D E N  de 21 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
en la Real Academ ia de Ciencias M o 
rales y Po líticas de M adrid. 

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y  reform a en la Real Aca
dem ia de C iencias M orales y Politicas de 
M adrid, form ulado por el Arquitecto don 
José de Hoyo;

Resultando que la cantidad de 496 839,66 
pesetas, a que asciende el presupuesto de 
las obras a realizar, se distribuye en la 
siguiente form a: Ejecución m aterial, pe
setas 419.361.88; honorarios de Arquitec
to por form ación de proyecto, según tari
fa  primera, grupo sextó, el 3.25 por 100, 
con deducción del 50 por 100 que marca 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 6.814.78; ídem id., por dirección de 
obra, 6.814,78; honorarios de aparejador, 
50 . por 100 sobre los de dirección de 
obrk, 4.088.86 pesetas; prem io de pagadu
ría, 0,25 por 100 sobre la ejecución m ate
rial, 1.048,70 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas fam iliares, calculados 
sobre el im porte de la mano de obra, 
58.710.68 pesetas. T o ta l 496.839,66 pesetas;

Resultando que la Junta Facu ltativa de 
Construcciones C iviles in form a este pro
yecto favorablem ente, en 22 de m arzo del 
corriente año:

Considerando que las obras proyectadas 
son necesarias y urgentes y .pueden rea
lizarse por el sistema de adm inistración, 
ya que asi lo autoriza el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936, al deja r en Suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad de 1 de ju lio de 1911; 

Considerando que lás obras afectan a

la estructura por lo que procede el abo
no de no uorar ios facultativos;

Considerando que en 10 y 13 del corrien
te la Sección de Contabilidad y la In te r 
vención General de la Adm inistración 
del Estado han tomado razón v fiscal iza
do, respectivamente, el gasto propuesto, 

Este M inisterio ha dispuesto ia aproba
ción del proyecto de obras de reparación 
y reform a en la Real Academ ia de C ien
cias M ondes y Políticas, form ulado por el 
Arquitecto don José del Hoyo, por su total 
im porte de 496 839,66 pesetas, que se abo
narán cón cargo al suplemento de crédi
to del capitulo • cuarto, articulo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este D epartam ento apro
bado por Ley de 17 de junio último, de
biendo realizarse las obras por el sistema 
de adm inistración, y librarse dicho im
porte en la form a reglam entaria 

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
M adrid, 21 de agosto de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D EN  de 21 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
en el In s t itu to  Nacional de Enseñanza 
M edia de Jerez de la F rontera .
lim o. S r . : Visto e l proyecto de* obras de 

term inación del edificio del Instituto Na
cional ,de Enseñanza Media de Jerez de 
la Frontera, form ulado por el Arquitecto 
don Fernando de la Cuadra;

' Resultando que por acuerdo adoptado 
xen Consejo de Ministros, en 27 de tuno 
de 1943. fue aprobado el proyecto de obras 
de construcción de dicho Instituto, por un 
im porte de 1 271 591.48 pesetas, correspon
diendo a ejecución m aterial 1.244 962.84 
pesetas;

Resultando que la#cantidad de pesetas 
548.069,35, a *ju.e ascienden las obras que 
ahora se proyectan, se distribuyen^ en la 
siguiente form a:

E jecución m aterial, 498926,53 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por form ación 
de proyecto, según tarifa  prim era G ru
po cuarto/del 190 por 100. coeficiente que 
resulta de considerar la ejecución m ate
rial de ambos proyectos, con deducción 
del 12 por 100 que marca el Decreto de 
7 de junio de 1933. el 50 por 100 del De
creto de 16 de octubre de 1942, y el 40 oor 
100 por falta de planos en el proyecto, 
2.502,62 pesetas; idem, id. de dirección de 
obra, sin la deducción 'del 40 por 100. an
tes citado. 4.171.03 pesetas, honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de d i 
rección, 2502,62 pesetas: prem io de pa
gaduría. 0,50 por 100, sobre la ejecución 
m aterfál, 2.494.63 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas fam iliares calcu
lados sobre el im porte de la mano de 
obra. 37.471,92 pesetas. T o ta l 548.069.35 pe
setas;

Resultando que la Junta Facu ltativa  
de Construcciones C iviles in form a favora
blemente este proyecto en 22 de enero 
últim o;

Considerando que las obras a realizar 
para la terminafción del edificio son ne
cesarias y urgentes y que pueden ejecu
tarse por el sistema de adm inistración, 
ya que asi lo autoriza el Decreto-ley de 
22 de octubre d£ 1936 al deja r en suspen
so la aplicación de la Ley de Contabili
dad en- su capitulo quinto;

Considerando que para la ejecución de 
las obras ha sido preciso redactar el co
rrespondiente proyecto por lo que procede 
el abono de los honorarios facu lta tivos 
correspondientes, si bien para la term i
nación del coeficiente a aplicar en orden 
a la fijación de dichos honorarios es pre
ciso considerar la totalidad de la ejecu
ción m aterial de este proyecto y su an
tecedente, deduciéndose del total asi ob-
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tenido los descuentos reglam entarios y el j 40 por 100 por fa lta  de plános en el proyecto en cuanto a los honorarios por tor- ¡ ma,ción de dicho proyecto;Considerando que en 6 y 13 de* corriente  la Sección de Contabilidad y la In tervención General de la Administración del Estado han «tomado razón» y fiscalizado, respectivam ente, el gasto propuesto Este M inisterio ha dispuesto la aprobación del provecto de que se trd ta . uor su im porte total de 548 069 35 pesetas, que .se abonarán con cargo al suplem ento de crédito aprobado en 17 de julio último, del capitulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto primero del vigente presupuesto de este D epartam ento realizándose las obras por el sistema de adm inistración y librándose en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectosDios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 21 de agosto de 1948.
IBANEZ MARTIN 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 21 de agosto de 1948 por la que se aprueba el expediente de obras para restitución al culto, de la Iglesia del Instituto Femenino de León. 

limo. Sr : Visto el proyecto de obras p a ra  restitución al culto de la Iglesia del in s titu to  Fem enino de León, form ulado por los Arquitectos don Prudencio S. Barren  echea y don Felipe Moreno, por un presupuesto de ejecución m aterial de pesetas 45.080,20, y que asciende a peseta s  una vez adicionadas las partidas siguientes:Ejecución m aterial, 45080,20 pesetas: plus de carestía de vida, 2 180.52; plus de cargas fam iliares, 1.090,26; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, 3,75 por 100. según tarifa  prim era, grupo cuarto, descontado el 50 por 100 que determ in a el Decreto de 16 de octubre de 1942, pesetas 845,25; al mismo por dirección de la obra, 845.25; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección. 507.15: premio de pagaduria, 0,50 por 100 sobre la ejecución m aterial, 225.40 Total, 50.774.85 pesetas;Resultando que el provecto ha sido favorablem ente inform ado por la Jun ta  F acu ltativ a de Construcciones Civiles, en virtud  de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908;R esultando ser las obras necesarias y urgentes:Considerando que las obras pueden realizarse por el ssistema de adm inistración, ya que el Decreto- ev de 22 de octubre de 1936, al de jar en suspenso, el capitulo quinto de la Ley d* Contabilidad y Adm inistración de prim ero de Julio de 1911 así lo autoriza;Considerando que en 10 v 13 del corrien te  la Sección de C ontabilidad v la Intervención General de la A dm inistración del Estado, respectivam ente, han to- * m ado razón y fiscalizado el gasto que se propone,Este M inisterio ha dispuesto la aprobación del presupuesto de referencia por su total im porte rectificado d.j 50 774.03 pesetas, que se abonarán con cargo al Suplem ento de crédito aprobado por Ley de 17 de julio del .corriente año, en su canltulo cuarto  articulo primero, gruño y concento prim ero del vigente Presupuesto de gastos df este D epartam ento; que las obras se realicen por el sistem a de adm inistración v que se abonen en la form a reglam entaria.Lo dioM a V. I. pa ra  su conocim iento y  éfectos.Dios guarde a  V I. muchos años. M adrid. 21 de agosto de 1948
ib a n e z  Ma r t i n  

Hmo. Sr. D irector general de  Enseñanza 
Media.
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señ
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 c
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señ
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os 
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señ
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 d
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 d
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 d
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re.
Tes

ón 
Gó

me
z, 

don
 

Sal
vad

or 
—P

ara
 s

er' 
cla
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 f
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con
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. d
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fec
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 d
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 d
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 d
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y c
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con
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 d
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Fra
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cio
 

.pr
im

ero
.

To
led

ano
 C

aña
ma

qu
e, 

don
 

Jes
ús.

—P
ara

 
ser 

adm
itid

o 
ne

ces
ita 

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón 
exp

edi
do 

con
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con
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rra
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ósa
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. d
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 d
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 C
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, d
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, d
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. d
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, d
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 d
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Díé
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M.º DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, 

Caj a y Pesca Eluvial
Convocando a concurso para la provisión 

de las Jefaturas de los Distritos Fores
tales de Alicante y Córdoba.

Vacantes las Jefaturas dé los Distritos 
Forestales de Alicante y de Córdoba, se 
convoca a. concurso para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 18 de diciembre de 
1946.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir de la fecha 
de la insetción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de agosto de 1948.—El Di
rector general, P. D., T. Arrióla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Resolviendo definitivamente e l concurso 
de traslado entre funcionarios adminis
trativos del Departamento, anunciad o  
por Orden de 2 de marzo.

En ejecución de lo dispuesto en el 
número sexto de la Orden de 8 de octu
bre de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar 
a definitiva la Orden de 30 de junio pa
sado, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 de julio, por la que 
se resolvía con carácter provisional el 
concurso de traslado, anunciado 1 por Or
den de 2 de marzo del corriente año en
tre funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar del Departa
mento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Lengua y Literatura españo
las» y «Literatura Universal» de la Facultad

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de «Lengua y i itera- 
tura españolas» y «Literatura universal», 
que ha de proveerse por concurso ue 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden ODtar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de disr 
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. .

Él orden de preferencia de los aspiran- 
tese será el que para los concursost esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y. 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real. Decreto de 17 de febrero de 1922 

Los aspirantese que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
•en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar -desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. - 

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y. por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 

 ondades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este avisa 

Madrid. 9 da agosto de 1948.—El Di
rector general, P. A., R. Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de prácti
ca s con destino a los Laboratorios de 
Electricidad y Física de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de 
prácticas en los Laboratorios de Electri
cidad y Física. de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de la 
referida plaza, al cual podrán acudir los 
Ingenieros de Minas de la categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional y que haga menos de seis años 
que han terminado sus estudios, debien
do adjuntar a la instancia los documen
tos justificativos de los méritos y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La remuneración ae esta plaza será de 
9.600 pesetas, con cargo a los vigentes 
Presupuestos del Estado, v el nombra
miento se hará por un período de cinco 
áños.

Las solicitudes serán presentadas en 
el Régistro General del Minis t í o  de 

 Educación Nacional e irán dirigidas al 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica dentro del plazo 
d° treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la oublicación de este 
anucio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público parq general co
nocimiento.

Madrid, 5 de agosto de 1948,—El Di
rector general. Ramón Ferreiro.

Modificando la Comisión calificadora del 
concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario de «Siderurgia y Elec
trosiderurgia. Tecnología de combusti
bles y aleaciones y Metalografía», de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.

Producidas alteraciones en la constitu
ción de la Comisión calificadora que ha 
de juzgar el concurso-oposición a la pla
za de Profesor numerario de «Siderurgia 
y Éleetrosiderurgia Tecnología de com
bustibles y aleaciones y Metalografía», 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas. 

Esta Dirección General hg/ dispuesto:
1.° Que iá expresada Comisión califi

cadora quede integrada de la siguiente 
form a:

Director de* la Escuela: limo. Sr. don 
Miguel Langreo y Contreras.

Profesor • Don José Cabrera Felipe.
Por el Consejo de Minería: limo se

ñor don Eustaquio Fernandez Miranda.
Por la Dirección General de Minas y 

Combustibles: D. Andrés Herrero Egañá.
Por' el Instituto Geológico y Minero de 

España: Don Miguel Moya y Gastón de 
Iriarte, como Vocal; propietario, y don 
Laureano Menéndez Puget, como su
plente.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Don Pío Suárez ín- 
clan, propietario, y . don José García Si- 
ñériz, suplente.

2.° Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los Jueces que consideren in
compatibles, de conformidad con el ar
ticulo 13 del Decreto de 14 de enero de 
1933, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid , 30 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden de 
2 de agosto de 1948 por la que se anun
cian a concurso de traslado las cátedras 
de «Lengua y Literatura españolas» y 
«Latín», de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Santa Cruz de Te
nerife y Teruel, respectivamente.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de San
ta Cruz de Tenerife y Teruel las cáte
dras de «Lengua y Literatura españolas» 
y «Latín», respectivamente, que han de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los C a - ' 
•tedraticos numerarios y excedentes; és
tos, en las condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia ae los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940 

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento «i lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse m  
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber, recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa*, de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que iás 
autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de agosto de 1948.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz,


